
Nº Expediente: SG-2023-0-00002

Servicio 
Promotor:

SUBIDRECCION DE GESTION Y SS. GNERALES

Título del
contrato:

SERVICIO DE COMPACTADOR Y CONTENEDORES PARA LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL

Fecha: 5 de julio 2023
JUSTIFICACIÓN  DE LA CONTRATACIÓN

Tipo de contrato: Contrato de servicio

Carácter. Administrativo 

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto simplificado con pluralidad de criterios

1. OBJETO DE CONTRATO:

Dotar al Hospital Universitario Ramón y Cajal de los medios necesarios, humanos y 
materiales, para gestionar los residuos urbanos generados por el Hospital de acuerdo con la 
normativa vigente o la que resulte de aplicación durante el periodo de ejecución del contrato.

2. DIVISIÓN DE LOTES: NO

3. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y NECESIDAD A SATISFACER:

Mejorar  los procesos de clasificación, recogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de 
los residuos urbanos  generados por el Hospital  Universitario Ramón y Cajal específicos de 
este contrato.

4. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

Procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios con el fin de conseguir una
mejor relación calidad-precio y conforme el artículo 145.3 h) de la LCSP, al tratarse de 
contratos cuya ejecución puede tener un impacto significativo en el medio ambiente.

5. PLAZO DE DURACIÓN:

La ejecución del contrato se extenderá durante 2 año prorrogable a otros 2 años.



6. PRECIO DEL CONTRATO

Tipo de presupuesto: Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 2 años

Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: 
Base imponible: 53.556,82 €
Importe del I.V.A.: 11.246,93 €
Importe total: 64.803,75 €
          Anualidad Importe

2024 32.401,88  euros

Anualidad corriente: Programa Económica        Importe
2023 312A      22709 10.800,63 €

Sistema de determinación del presupuesto: datos históricos de consumo y estudio de 
mercado.

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: 
Importe del contrato, más prorrogas, más modificaciones sin impuesto valor añadido.

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 128.536,37 euros

7. CRITERIOS ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Tipo de criterio Descripción del criterio Ponderación 
(hasta 100 puntos)

Criterio relacionado con los 
costes

Oferta económica Hasta 60 puntos

Criterios cualitativos

Puntos  de recogida 
envases Hasta 10 puntos

Tipo de vehículo Hasta 10 puntos

Juicio de valor

Programa de jornada 
informativa y formación Hasta 3 puntos

Calidad y diseño de los 
puntos de recogida de 
residuos

Hasta 3 puntos

Memoria de Ejecución Hasta 14 puntos



La puntuación del criterio económico se otorgará atendiendo a la siguiente fórmula:

Incorporación de cláusulas medioambientales como criterios de adjudicación cualitativa y 
de juicios de valor.
La puntuación de estos criterios se hará atendiendo a lo siguiente:

Excelente: Supera claramente al resto de las propuestas.

Notable: Relacionado a lo descrito en el pliego y su calidad es superior del resto de 
ofertas.

Bueno: Está en relación a lo descrito en el pliego y su calidad está en la media del 
resto de ofertas.

BUENO NOTABLE EXCELENTE

Programa de formación en gestión de 
residuos y sensibilización ambiental

1 2 3

Calidad de los puntos de recogida de 
residuos

1 2 3

Memoria de Ejecución 4 10 14

Este criterio será evaluado por la Unidad de Gestión Ambiental del hospital.

Subdirector de Gestión y Servicios Generales
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